
 
 

 

   

MEMORANDO 
 

 

 

 
Radicado No:202301200021253 
 
 

Bogotá D. C., viernes 01 de septiembre del 2023 

 

PARA:     NÓRIDA RODRÍGUEZ MUÑOZ 
                Gerente RTVC 
 
 
DE:          LUIS FRANCISCO GARCIA MARTINEZ 
                Asesor Control Interno 
 

Asunto: Informe de seguimiento al sistema único de gestión e información 
litigiosa del estado e-kogui. Primer semestre 2023. 
 

Cordial saludo doctora Nórida 

 

La Oficina de Control Interno de Radio Televisión Nacional de Colombia Sistema de Medios 

Públicos RTVC, conforme a lo establecido en el programa anual de auditoría 2023, de 

acuerdo con lo estipulado en el artículo 2.2.3.4.1.14 del Decreto 1069 de 2015, la circular 

externa No. 03 del 12 de julio de 2021 y el instructivo e-KOGUI para el perfil de Jefe de 

Control Interno versión 12 de julio de 2022, se permite presentar el Informe de seguimiento 

al Sistema Único de Gestión e Información Litigiosa del Estado e-KOGUI. Primer semestre 

de 2023. 



 
 

 

OBJETIVO 

 Realizar la verificación de la gestión de los procesos judiciales, conciliaciones prejudiciales 

y trámite de usuarios en el Sistema Único de Gestión e Información Litigiosa del Estado e-

KOGUI, en virtud de las obligaciones establecidas por la Ley para los diferentes roles creados 

en el sistema.  

ALCANCE 

Información registrada y reportada en el Sistema Único de Gestión e Información Litigiosa 

del Estado e- KOGUI, correspondiente del 1 de enero hasta el 30 junio del año 2023.  

CRITERIOS 

✓ Numeral 2 del artículo 6 del Decreto Ley 4085 de 2011, “Por el cual se establecen los 

objetivos y la estructura de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado.” 

 

✓ Decreto Nacional 1069 de 2015, “Por medio del cual se expide el Decreto Único 

Reglamentario del Sector Justicia y del Derecho.” 

 

✓ Artículo 2.2.21.4.9 del Decreto 648 de 2017, “Por el cual se modifica y adiciona el 

Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública” 

 

✓ Circular externa No. 03 del 12 de julio de 2021, expedida por la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado.  

 

✓ Instructivo del Sistema Único de Gestión e Información Litigiosa del Estado e-KOGUI, 

para el perfil de jefe de Control Interno, versión 12, de julio de 2022, emitido por la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado.  

 



 
 

 

METODOLOGÍA 

Para el presente informe se llevó a cabo el seguimiento y la verificación de la información 

obtenida a través de la plataforma e-kogui, lo anterior se realizó comparando los datos y 

soportes suministrados por parte de la Coordinación de Gestión Jurídica de RTVC de la 

oficina asesora jurídica , con los reportes de información de los procesos judiciales de la 

entidad generados en el sistema de información de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 

del Estado, los resultados obtenidos son registrados en la plantilla de certificado de control 

interno e Kogui, documento que hace parte esencial de este informe. 

RESULTADOS DEL SEGUIMIENTO 

Revisada la información obtenida a través de la plataforma e-kogui, y los soportes 

suministrados por parte de la Coordinación de Gestión Jurídica de RTVC se logran los 

siguientes resultados registrados en la plantilla de certificado de control interno e- KOGUI: 

  

1. Se revisan los roles activos en sistema de información de la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado a corte de 30 de junio de 2023, encontrando vigentes los 

siguientes usuarios 

 

ROL 
TIENE 
EL ROL 

FECHA 
CREACIÓN EN 

EKOGUI 
NOMBRE 

JEFE FINANCIERO Si 10/06/2020 Nasly Georgina Torres Bernal 

JEFE JURÍDICO Si 23/06/2023 Jorge Luis Arzuaga Cadena 

JEFE CONTROL INTERNO Si 29/07/2015 Luis Francisco García Martínez 

SECRETARIO TÉCNICO Si 7/07/2022 Erika Johanna Ardila 

ADMINISTRADOR DE LA 
ENTIDAD 

Si 23/02/2020 Erika Johanna Ardila 



 
 

 

2. Se revisan los usuarios creados activos en el rol de abogados en el sistema de 

información de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado (Ekogui) a corte de 

30 de junio de 2023, encontrando vigentes los siguientes. 

 

Nombres Apellidos Identificación Rol Estado 

Miguel Maldonado 1022378299 Abogado Activo 

Juan Pablo Estrada Sánchez 93386981 Abogado Activo 

José 
Guillermo 

Páez Duran 1019027118 Abogado Activo 

Johan 
Sebastián 

Vargas Sandoval 1016029930 Abogado Activo 

Jhon 
Alejandro 

Rodríguez Morales 1032469599 Abogado Activo 

Diana Patricia Santos Ruiz 65715969 Abogado Activo 

Diana 
Carolina 

Sánchez Castillo 52883374 Abogado Activo 

 

3. Se presenta el consolidado de los procesos judiciales activos en el sistema, la cantidad 

de procesos que lleva cada abogado, y el nivel de provisión de los procesos activos en 

calidad de demandado al 30 de junio de 2023.  

 

    Tabla 1. Procesos judiciales 

Procesos activos 36 

Porcentaje de registro 100% 

Actualización más de 33.000 
SMMLV 

0% 

Procesos por abogado 4,5% 

Provisión incorrecta 0% 

     Fuente plantilla de certificado de control interno e- KOGUI 
     Hoja resumen general 

 
 



 
 

 

4. De acuerdo con la información obtenida a través de la plataforma e-kogui, y los 

soportes suministrados por parte de la Coordinación de Gestión Jurídica de RTVC, para 

el periodo evaluado, no se encontraba activo ningún proceso de Arbitramento.  

 

OPORTUNIDAD DE MEJORA 

 

1. La oficina de Control Interno recomienda que una vez deje de laborar para la entidad 

un servidor público, funcionario, o contratista, se debe actualizar de forma inmediata 

la plataforma Ekogui, dado que se evidencia que el rol de jefe jurídico fue desactivado 

dos días después de su desvinculación. 

 

2. Actualizar la fecha de creación del rol de jefe jurídico, dado que su nombramiento fue 

mediante resolución 207 del 30 de junio de 2023 y la en el sistema de información de 

la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado (Ekogui) el rol esta creado con fecha 

23 de junio de 2023. 

 

3.  Actualizar en el sistema de información de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado (Ekogui) el usuario del abogado Rodolfo Machado Pachón identificado con 

cedula de ciudadanía 1.026.295.732, dado que la Coordinación de Gestión Jurídica lo 

relaciona como abogado activo, pero se observa en ekogui que el usuario esta Inactivo. 

 

4. Inactivar del sistema de información de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado (ekogui), el usuario del abogado Miguel Maldonado identificado con cedula de 

ciudadanía 1022378299, quien no tiene contrato vigente con RTVC y se evidencia que 

en la plataforma el usuario esta activo. 

 

 



 
 

 

5. Se evidencia en la plataforma e-kogui que el radicado 2420866 correspondiente al 

primer semestre del 2023, no tiene calificación de riesgo. 

 

CONCLUSIONES 

 

• Se observa un cumplimiento en la actualización de los usuarios en el sistema de 

información de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado (Ekogui) de un 

84.61%. 

 

• Se observa que el 100% de los usuarios del sistema recibió capacitación, por parte de 

la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado.  

 

• Se observa que se encuentran registrados en la plataforma e-KOGUI el 100% de los 

procesos judiciales radicados antes las diferentes estancias judiciales. 

 

El presente informe se ha dado a conocer al Comité Institucional de Coordinación de Control 

Interno (CICCI) a través del aplicativo ORFEO GOB. 

 

Con atento saludo,  

 

 

 

LUIS FRANCISCO GARCÍA MARTÍNEZ  
ASESOR DE CONTROL INTERNO 

 

Revisó: Angela Bibiana Diaz Lancheros – Contratista 
Apoyo jurídico Oficina Control Interno 
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